
 

SECRETARÍA GENERAL 
MEMORANDO  

 
SGR-210 
  
FECHA:   22 de marzo de 2018 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades 
Académicas y Comunidad Universitaria. 
 
ASUNTO:   Decisiones Consejo Académico- 9 de marzo de 2018 - Asuntos Académicos   
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 9 de marzo de 2018, la decisión quedará 
registrada en el Acta 09 de 2018: 
 
 
1. El Consejo Académico otorgó Distinción Meritoria según lo establecido en el Acuerdo No. 
031 de 2007 del Consejo Superior, al trabajo de grado: ¨ Una experiencia de diseño de tarea 
para promover el razonamiento proporcional”, presentado por Rafael Mora León y Roger 
Alexander Mayorga Quevedo para optar al título de Magister en Docencia de la Matemática. 
(201803500031273). 
 
2. El Consejo Académico otorgó Distinción Laureada según lo establecido en el Acuerdo No. 
031 de 2007 del Consejo Superior, al trabajo de grado: ¨ Tareas digitales: Recurso didáctico para 
favorecer la argumentación”, presentado por Viviana Elena Manrique Pérez y Irwin Jamid 
Medina Meléndez para optar al título de Magister en Docencia de la Matemática. 
(201803500031163). 
 
3. El Consejo Académico otorgó Distinción Meritoria según lo establecido en el Acuerdo No. 
031 de 2007 del Consejo Superior, al trabajo de grado: ¨Diseño de tareas mediadas por la 
historia del concepto de limite dirigidas a la formación del profesor de matemáticas”, presentado 
por César Guillermo Rendón Mayorga para optar al título de Magister en Docencia de la 
Matemática. (201803500031313). 
 
4. El Consejo Académico aprobó el Acta 47 del 31 de octubre de 2017. 
 
5. El Consejo Académico aprobó el Acta 50 del 8 de noviembre de 2017. 
 
6. El Consejo Académico aprobó el Acta 51 del 15 de noviembre de 2017. 
 
7. El Consejo Académico aprobó el Acta 53 del 22 de noviembre de 2017. 
 
8. El Consejo Académico aprobó el Acta 55 del 29 de noviembre de 2017. 
 
9. El Consejo Académico aprobó el Acta 58 del 12 de diciembre de 2017. 
 



10. El Consejo Académico aprobó el Acta 60 del 15 de diciembre de 2017. 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de 
ellas están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las 
instancias de la universidad. 

 
Atentamente, 
  
Helberth augusto Choachí González 
Secretario General            
  
Miguel Ariza B. - SGR 
 


